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Wilmer Ramiro Montenegro Gavilanes 

Presente: 

Cúmplenos comunicarle que de conformidad con lo dispuesto en la Junta General de 

Accionistas de la Compañía de Taxis Convencionales Rurales de la Parroquia Alangasí 

VECITAX S.A. otorgada ante el notario del cantón Pedro Moncayo. Dr. Angel R Barragan 

Chauvin, el 12 de Marzo del 2013, e inscrita en el registro mercantil el 15 de Abrlil del 

2013 y en junta general extraordinaria de accionistas celebrada el 16 de Mayo del 2015, 

usted señor Wilmer Ramiro Montenegro Gavilanes fue elegido Gerente General de la 

Compañía por el período de 2 años, quedando autorizado para ser el REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

  

- Sra. Arrieta Marquez Maria Genoveva 

PRESIDENTA 

  

Señora: 

Arrieta Marquez Maria Genoveva 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA VECITAX S.A. 

Presente: 

En la ciudad de Quito el día de hoy, 16 de Mayo del 2015 acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía de Taxis Convencionales Rurales de la Parroquia Alangasí 

VECITAX S.A. Para el cual he sido designado. 

Atentamente 

  

Wilmer Ramiro Montenegro Gavilanes 

C.c.1711080836 
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TRÁMITE NÚMERO: 39014 a 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

27090 

015 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Ps 

NOMBRE DE LA COM TAXIS 

VECIT, a 

MONTENEGRO GAVILANES WILMER 

1711080836 SN 

GERENTE GENERAL 

DOS 

NVENCIONALES:RURA 
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NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
    

   
         

  

CARGO: 

PERIODO: 

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM4t 1354 DEL:15/04/2013.- 
   

   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 

PROCESO DE IN ÓN, SEGÚN      

M 

DIRECCIÓN DEL 
«e    E. 

JE LA PRESENTE, RAZÓN, LA 
SARÍOS PARA'LA:VALÍDEZ DEL 

¡RO 

Az 

So
aq
ua
? 

EN 

NOTARÍA SEPTUAG DILIGENCIA: A DEL CAN FACTURA N*, Je 1 zada 
De conformidad e 

   
O, Ramiro Gónzalo Bo NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL a 

n S tit del Cano 

Página 1 de 1 
Vi 

00 

PL. 

      

   

    

         

    
    

    

     

   

     
   

     

       

       

  

 


